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(MOODY'S) EVITARA REFORMA CRECIMIENTO DE DEUDA DE ESTADOS 
 

DASSAEV RODRÍGUEZ 

MÉXICO, Infosel, febrero. 23.- La reforma en materia de disciplina financiera y responsabilidad hacendaria en estados 
y municipios, aprobada por el Senado mexicano, tiene una implicación crediticia positiva para estos gobiernos locales, 
pues ayudará a prevenir un crecimiento insostenible de la deuda, destacó Moody’s. 

La calificadora internacional de riesgo crediticio consideró que la legislación le permite al Congreso emitir un nuevo 
conjunto de leyes secundarias en materia de responsabilidad fiscal que fortalezcan la supervisión de los gobiernos 
regionales y mejoren su disciplina fiscal. 

Señaló que el Congreso tiene 90 días a partir del 17 de febrero para emitir las leyes secundarias que van a limitar la 
proporción de transferencias federales (participaciones) que las regiones pueden utilizar para pagar la deuda, y creará 
un nuevo registro de la deuda pública. 

En un reporte, la evaluadora estimó que esta regulación aumentará la transparencia y hará pública la información de la 
deuda de una forma más oportuna. 

Los estados y municipios podrán contratar nueva deuda de corto plazo sólo dentro del máximo límites de 
endeudamiento impuestas por el Congreso, y también deben primero pagar cualquier deuda de corto plazo pendiente y 
se les prohibirá emitir deuda a corto plazo tres meses antes de que una nueva administración asuma el poder, agregó. 

Moody’s consideró que esto mitiga en parte el riesgo de que los gobiernos locales usen deuda de corto plazo y que 
entre los cambios más importantes está la creación de un sistema de alerta sobre la gestión de la deuda y una garantía 
del gobierno federal para los estados más endeudados. (Notimex) 

 

 


